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KUH. 4492 Sábado 27 de noviembre de 1852. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA B E L CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan» 
t e salud. 

(Î0RIERN0 DK LA PROVINCIA DE MADRID 

H I N I S T E R I O D E GRACIA Y JUSTICIA. 

E l 'S r . Ministro de Gracia y Justica dice con es
ta fecha al Gobernador de Valencia lo que sigue: 

E n vista de las consultas hechas por la comisión 
superior de instrucción primaria y por el inspector 
de esa provincia en 4 de julio y 27 de setiembre úL 
timo, la Reina (Q. D . G.) se ha servido declarar que 
las autoridades tieneu el deber de cuidar de que en 
las escuelas privadas se enseñen doctrinas conformes 
á la fé y buenas costumbres, y no se adopten prácti
cas ni ejercicios que puedan dañar á la salud de los 
niños*, y por consecuencia que las comisiones están 
en su derecho obligando á los maestros de las escue
las privadas á sujetarse á lo prevenido en el regla
mento, con respecto á las horas de clase, y á suspen
der las lecciones durante la canícula, y en cualquie
ra otra época, siempre que la reunión de los niños 
pueda ser perjudicial á su salud. 

De Real urden lo digo á V . S . para su inteligen
cia y efectos correspondientes. 

De la propia Real orden, comnnicadn por el es
presado Sr. mimistro, lo traslado á V S . para los mis
mos erectos. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1852. — E l subsecretario, A n 
tonio Esoudero.—Sr... 

I 

Por el Ministerio de Fomento con fecha 15 del ac 
tual se comunica á este Gobierno la Real orden s i 
guiente. 

ExcmoSr. A l Gobernador de la provincia de Cuenca 
digo con esta fecha lo siguiente: He dado cuenta á la 
Reina[(Q. D. G.) de una instancia del arrendatario del 
portazgo de Fuentidueñaesponiendo que Tomas Gira
do, vecino de Colmenar de Oreja, se presentó á la 
cabeza del puente y habiéndosele reclamado los de
rechos que habia devengado de-tres carretas de á dos 
bueyes, con clavos de resalto en las ruedas, se negó á 
pagar retrocediendo en su marcha; pero con noticia 
de que habla pasado por la barca de Rusnameson, 
dispuso el administrador de dicho portazgo que se le 
siguiese hasta obligarle al pago, y alcanzado en Huel-
vesse le reclamaron derechos dobles por estravio y no 
quiso satisfacerles, siendo inútiles las diligencias que 
para conseguirlo se practicaron ante el alcalde de d i 
cho pueblo, quien se negó á prestar el ñus i lio que 
debia, alegando que no estaba ai corriente de lo 
ocurrido. Eriterada S. M. y en vista de lo informado 
por el ingeniero gefe del distrito de Madrid, de que 
aparece ser cierto y fundado cuanto espone él citado 
arrendatario, ee ha servido S. M . resolver que lo co
munique á V . S. para que haciendo entender al al
calde de Suelves que ha faltado á su deber negándo
se, bajo un pretesto inadmisible, á prestar misil i o 
que le reclamaba el recaudador del portazgo de F u e n 
tidueña , para el cumplimiento de una clausula espre
sa del arancel, imponga V . S. al mismo amable la 
multa que estime proporcionada á au falta, y le obli
gue ademas ó satisfacer inmediatamente á dicho re
caudador lo que dejó de pagar el carretero Tomas 



Girado, quedando á salvo sa derecho para reclamar de 
este interesado el reintegro si le conviene. A l propio 
tiempo ha tenido à bien S. M. declarar que todo tran-, 
seunte qne se dirija desdo la carretera* de uno y 
otro lado, á pasar el rio por la barca de Bu en a me-
son, ó que después de haberlo verificado- vaya á en
trar en la carretera, se considere como estravio, in-
curri en do por el mismo hecho en la peno del pago de 
dobles derechos que se le exigirá en el punto donde 
fuere alcanzado, bajo la responsabilidad dèi alcalde 
ante quien se hiciere la reclamación en caso necesa
rio. De Real orden lo traslado á V . E . para su co
nocimiento y efectos oportunos disponiendo que se 
inserte en el Boletín oficial de la provinci a. • 

Lo que se hace Mbcr'por medioMe este periódico 
para el cumplimiento do la Real orden que antecede. 

Madrid 25 de noviembre de 1852.—Ventura Diaz. 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamien
to de la villa de Aravaca, he dispuesto se anuncie 
en el Boletín oficial, á fin de qne los aspirantes dir i 
jan sus instancias á aquella corporación en el térmi
no de un mes. a 

Madrid 24 de noviembre de 1852.—Ventura Diai . 

A è tH s a OÍH \J Í B 

ma 

Negociado de Minas. 

Núm. 553. 
•oh ¿>;i ubcmelo4) 

provincia por don Vicente Gómez, para registrar una 
le plomo, llamada S. Roque, sita en el Canto 

¡uervo, término y distrito mnnicipal del Colme
nar d«*l Arroyo, lindando al Saliente con el Arroyo de 
la Junta, Mediodia con tierras de los herederos de 
Leandro Martin, Poniente con tierras de losex-mon-
jes del Escorial y Norte con tierras incultas de pro
pios y parte del Arroyo; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del 
cual resulta qne existe criadero ó mineral en el pun
to registrado y terreno franco para la concesión so
licitada,be tenido á bien por mi decreto de hoy ad
mitir ¿Kcha solicitud y mandar se fijen los edietos 

que previene el art. 44 del Reglamento para la eje
cución de la ley de miñas. ; -

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
45 del citado Reglamento. ¿M¿ ¡9 , 

Madrid 18 de noviembre de fSfefí-^Fevítura Dia i . 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Cándido ^González, Agustín Na
va cercad a y Leandro González, para registrar una mi
na de hierro argentífero y otros metales Mamada Pe- I 
ña del Gato, sita en la fuente de la Agua Fría, tér
mino 7 distrito municipal de Bustarriejo, lindando ar 
Saliente con cerro de Mondai indo, Mediodía «el sitio 
de los Va Nejos, Poniente peña de las Monjas y Norte 
el Cerro de Cabeza cervuna!; y en ,vista del informe 
del ingeniero que ha practjcado el reconocimiento , 
del cual resulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto de hoy 
admitir la solicitud de registro, J mandar so fi jen los 
edictos que previene el art. 41 del Reglamento pero 
la ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en Boletín oficial de esta pro
vincia co cumplimiento de lo dispuesto C B el articolo 
45 del citado Reglamento. 

Madrid 18 de noviembre de 1853.—Ventura Diaz. 

Núm. 554. 
i l kui Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 

Núm» 584. 

Habiéndose presentado escrito en este. Gobierne,, 
dé provincia por don Méliton Arana , para registrar 
una mina de cobre Hornada Telesfora, sita en el pun
to de Cuesta contigua'á. los ^fteogilíos^t jtüladcis del» 
Batan, término y distrito municipal de CanenéiayHn5-
dando por Saliente con el Rio que lleva dicho nom
bre del Ratan y molino de Mariano Domingo,. Medio
día cm los regajos del Batan, Norte con la mina t i tu
lada Fortuna Reservada, y Poniente con.el llano-de 
los H dladeros-, y en vista del informe dej ingenie., 
roque ha practicado él reconocimiento, del cual resulta 
que eziste criadero 6 mineral en el punto registrado 
y terreno franco para la co ncesion solicitada, he teni
do á bien por decretó de hoy admitir dicha, solicitud. 
de registro, y mandar sé fijen los edictos que previe
ne el art. 44 del Reglamento para la ejecución de la 
ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia en cumplí miento de lo dispuesto en el art. 
45 del citado reglamento. 

Madrid 24 de noviembre de 1852.—Ventura Díaz. 

Núm. 555. 

Habiéndose denunciado en este Gobierno de pro
vincia por don Luis Hernández* una rde «plomo 
argentifero llamada l'olo, sita en las Chorraras del 
pueblo de Freso*dulas, término y distritp r, municipal-« 
del mismo, el registrador de esta maua- cuyo., nombre 
se ignora, se servirá presentarse en el téru>JUO *prtT T 

ciso de quince días, devisar en otro caso, elpuoto ode « 



su. r*ú<lev0ciatMf>dc +otificArla^miaistrativamentß || te anunciará con aticipacion. Madrid 24 de noviem-
diohtt^cnupmoiscysni lomreyicaádeiBnjcl «ata, Í03*L§1 bre de \Sòt:^La tice-secretaria Vizcondesa de Ar-
reglamento. aí«(foa ' »nw»ni ai na -un 

Madrid 19 de noviembre de 1852.—Ventura Diez. 

ib * . t i ; 
T T 

->6 Irf j «Bill r f r l f o É ^ ^ 
e*c*<rfead* del cuidado de la casa Inclusa yjBoiegio: de 
la i l ú d e o s l a cortei'se renuevamente eti la necesidad 
dfeTeturrjr á b 

reunir los fondos que anualmente la son indispedaa-
bles y con ellos atender ¿ s u s mochas obligaciones» 
las qne cada dia van aumentándose. 

i Habiendo .obtenido tan felices resultados tarifa 
pública1*que sé ver i f icóda 'no jasado á 1« q îe todo 
ei mundo contribuyó t a tí ge ne rosa me n te,1 no solo acu - , 
diendo á tomar bijíetes, sino dando À las señoras cor 
misionadas infinidad,de objetos do Jodas^pecies; Ja 
junta.aspeen poderla otra vei verificar con el mismo 
buen éxito, y está persuadida que la caridad del pú . 
blico será también la misma que en otras ocasiones. 
Para este finse rifarán públicamente lo mismo que el 

lo/* totys^tosobjetos .deartes, muebles, ro-

merta. 

ni». 

pare jas , labores*de señoras, ó cualquiera otra espe 
cié da objetos íle pbco ó mucho valor, que la caridad 
de Ifcs vecinos y del comercio quiera consagrar á esta 
piadosií oorát 

La junta ha nombrado una comisión compues
ta de señoras, cuyos nombres van abajo citados, las 
cuales recibirán todos los donalivos que las perso
nas caritativas gusten enviar, desde el día de la fecha 
hasta el ¿0 de diciembre iuclusive, previniendo no1 

se dacá próroga alguna á la época fijada para entregar 
los objetos. ! ' 

La Duquesa viuda de Berwik y Alba, palacio de 
Li r ia . 

La Condesa viuda de Toreno, calle de San Bernar-
dino, 11. 

La Condesa de la Cimera, calle Angosta de Pc-

La Marquesa de Campo Verde, calle do J acorné-
trezo, 45. . S olí • 

La Marquesa dé Santa Cruz, calle de San Bernar
d ina 14. ' M r • ' 

La Condesa de la Torre Al ta , calle del Desega-
ño, 3 5 . 

La Duquesa de San Carlos, plazuela de Santa Ca
talina de los Donados, 8. 

La Marquesa de Valgornera, plazuela del Conde 
de Miranda, 5. 

La Duquesa de Veragua, calle de Fuencaral, 50* 
La Vizcondesa de Armería, Carrera de San Geró

nimo, 35. ! 

E l local y los dias en que se ha de verificar la rifa 
ti m ntix DI . * 

! 

. Casa nacional de moneda de Madrid. 
- Esta superintendencia en virtod de autorización 

de la dirección general Áe Chuicas de efectos efctá n-
cadee, casas de.moneda y. minas, ha señalado e1 día 22 
dodiciembreipróximo»á 1as diez de so mañana para, 
la aubasta<en pébuoo remate/ de 37,956 kilogramos 
(av300arcobas) de carbón de pino y de 34,506 kilo
gramos,; (3>000 arrobas de carbón de encina de Canu
tillo de superior calidad que se necesitan en el año 
próximo venidero de J1853, para el consumo de la 
fundición y demás oficinas. 

E l pago del importe del carbón el que se tomará 
en lea tiempos y cantidades que convengan según las 
necesidadesiieilas labores, previo aviso con ocho dias 
dcíaa tic ipac ion que «e» pasará, ai rematante, espresan -
do km eirobw ¿fue ha de entrpgar, se hará en nactáü-
co á la conclusión de cada entrega al precio estipulado 

. híl carbón será conducido y encerrado por cuenta . 
del contratista en el almacén de la casa de moneda. 

La subasta se verificará en los términos prevenidos 
en el Real decreto de27 de febrero último é instruc
ción de 15 de setiembre del mismo,.en la casa de mo
neda .de esta corte y ante el .Sr. superintendente de la 
misma. 

. Las proposiciones so presentarán en pliegos cer
rados y serán desechadas las que no sé¿alleó cóoL a r - „ 
reglo al adjunto modelo, I F ICITC I tn *' 

Serán de cuenta del rematante los gastos de es
critura, copias, toma de razón y deroas que pueden o-
currir. 

, Si el contratista faltase á alguna de las condicio
nes estipuladas responderá de los perjuicios que irro
gare con su garaotia y demás indemnizaciones de que 
trata el art. 10 del Real decreto de 27 de febrero. 

Sise presentasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá licitación verbal entre los que hubiesen pro
movido ei empate únicamente por terminó: de diez . 
minutos, adjudicándose al mejor postor. 

Las personas que quieran tomar parte en la l ic i 
tación, acreditarán haber depositado en la tesorería 
de la casa de la moneda el 10 por 100 de la cantidad 
que se subasta, ó su equivalencia eo deuda consolida
da del 3 por 100 a> precio corriente, CUTOS valores se
rán devueltos á los interesado*concluido qué sea el 
remate,, pasando á la caja, general de depósitos los de 
aquel á quien se adjudique, hasta el cumplimiento de 
su .compromiso. > ohlM 

No tendrá efecto*! remate basta que recaiga le 
aprobacjpo superior^, 

i si e•. - -. • I ' : í ¡sil . ' : Infice IT.RJ* -
Modelo que se cita, u 

D. N . N . , vecino de.... enterado del anuncio pu
blicado en y de tas condiciones y requisitos que en 
él sé exijen para él abastecimiento de 37,956 kilogra
mos de carbón de pino y de 31,506 kilogramos del 
de. encima de canutillo de superior calidad, se com
promete á entregar dicha cantidad con estricta suje
ción á las espresadas condiciones por el precio de 

' Fecha j firma del propooente. 



PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS 

* 

Con la competente autorización, el ayuntamiento 
constitucional de Pinilla del Valle saca á pública su
basta las lenas de roble bajo, del cuartel titulado Ma-
jadillahofida, perteneciente á los arbitrios de este 
pueblo> cuyo remate tendrá efecto el dia 14del próxi
mo mes de diciembre en la casa de concejo, previo 
toqué de campana bajo el pliego de condiciones que 
están de manifiesto en la misma, el mismo que se 
efectuará de diez á doce de su mañana, 

si oftii nirw ¡Vs'ssq • ! ••** hin**,pmirjm 
. • •• 1 ti. 

ó'\-.<:%'! t •! r» p lp I !Od-1¡ • .-• I • ni iV. • ;. 
E l padrón de riqueza de la villa de Daganzo de 

arriba, se halla rectificado y de manifiesto en la se-
' cretaria de ayuntamiento para oir de agravio por tér

mino de ocho dias. Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio, para que los comprendidos en él 
aduzcan en dicho término los que crean ¡rogárseles. 

En el pueblo de Horcajuelo de la sierra se subas
tan los derechos de los ramos de consumos con la 
venta esclusiva al por menor para el año viniente de 
1833, y para sus dos remates están señalados los dias 
5 y 12 do diciembre de dies á doce de sus mañanas 
en la casa consistorial del mismo. 

Con permiso del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia, el ayuntamiento de Pradeña del Rincón ha 
señalado los dias 5 y 12 del próximo diciembre de una 
á dos de su tarde, para celebrar los dos remates de 
los ramos de consumos con la esclusiva al por menor 
para el año próximo de 1853, en la casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesta en el acto del remate. 

Con la competente superior autorización, el 
ayuntamiento de la villa de Tielmes arrienda en su
basta pública los derechos de peso y medida que se 
devenguen en la misma en todo el año de 1853, y el 
establecimiento de la tienda de merceria, concedido 
como arbitrio para cubrir el déficit de su presupues
to municipal, bajo el pliego de condiciones que se | 
halla de manifiesto de la secretaria de dicha corpora- i 
cion, estando señalados los dias 28 del presente mes | 
y 5 de diciembre en la sala consistorial de once á una 
del dia. 

E l ayuntamiento constitucional de Horcajo, en . 
virtud de orden superior, saca á pública subasta el re
mate del cuartel de la Hoya del prado Herrero, per
teneciente al común de vecinos de dicho pueblo, á 
fin de carbonear su leña de rebollo •, cuyo remate se 
señala para el dia 10 de diciembre de diez á doce de 

MADRID.—Imprenta de D. Mannel 

su dia en el sitio público de costumbre. Lo que se 
anuncia para conocimiento de todos los que£gusten 
interesarse en la indicada subasta. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Qui-
jorna ha acordado subastar en público remate los de
rechos de consumo de los artículos de vino, aguar
diente, aceite, jabón, vinagre, tocino y carne del pue
blo de Perales de Milla para el año de 1853-, y para 
sus dos remates están señalados los dias 5 y 12 del 
próximo diciembre y hora de nueve á una de su tar
de, bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. ' 

1 

En virtud de orden del Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia se vuelven á subastar las yerbas de 
invierno de los prados de propios de R i vas de J arama ; 
y para sus remates ha señalado su ayuntamiento los 
dias 7 y 8 del próximo diciembre, de diez á doce de 
la mañana en las casas consistoriales. Lo que se anun
cia para que el que guste interesarse acuda dichos 
dias. r 

En virtud de autorización del Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia se subasta en la villa de Meco 
la medida y romané para el año de 1853 , y los rema
tes tendrán efecto los dias 12 y 19 de diciembre pró
ximo de diez á doce de su mañana en la casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

En la noche del 19 al 20 del presente mes se han 
estraviado desde el sitio del convento de Valverde al 
portazgo de Chamartin dos vacas, propias de don Ma
nuel Fernandez del Pozo, vecino de Rrapjos. La per
sona que sepa su paradero se servirá recojerias y avi
sar á dicho S r . , quien abonará los gastos y daños que 
hayan hecho, y entregará una gratificación al que le 
dé noticia de las espresadas reses. 

Señas. 

Una cerril , de ocho á nueve años , pelo cenizo ó 
amulatado, cornialta, con zarcillo en ambas orejas, en 
una nalga señal de haber sido llagada de los lobos, y 
en el anca derecha el hierro P Z 

La otra domada, de doce á trece años, pelo casta
ño retinto, conialta, tuerta del ojo derecho, sin hier
ro ni señal. 5 

MERCADO PUBLICO DE G U A N O S . 
- • 

AMIONOIGA D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 31 á 3« 1|2 
Cebada de 16 á 16 1|2 
Algarrobas . . . de á 21 
Madrid 26 de noviembre de 1852. 

r, calle de Madera Alta, ntím. 42. 


